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REGRESAN A CLASES SIN TENER NUEVO PLAN 
La historia de opacidad se repite por segundo año, el ciclo escolar anterior por los 
libros de texto; ahora, por un nuevo plan de estudios que muy pocos conocen. El 
inicio del ciclo escolar, el 29 de agosto, se dará entre confusión de docentes y la 
comunidad educativa, tras el anuncio de un programa piloto de un nuevo plan de 
estudios que hasta ahora no se ha difundido. La Secretaria de Educación, Delfina 
Gómez, quien dejará el cargo para ser candidata de Morena al Gobierno del 
Edomex, anunció el 2 de junio que en el ciclo 2022-2023, arrancaría un programa 
piloto, pero hasta la fecha no se ha informado dónde ni a partir de cuándo. 
 

 

VULNERABLES, INSTALACIONES ESTRATÉGICAS ANTE CRIMEN, ADVIERTEN 
Los ataques del crimen organizado perpetrados esta semana en Jalisco, 
Guanajuato, Chihuahua y Baja California -con la quema de vehículos y comercios, 
y la agresión con armas de fuego a civiles- podrían extenderse en un futuro a 
instalaciones estratégicas del Gobierno federal, que carece de un plan para 
protegerlas, alertaron expertos en seguridad. Consultados por El Universal, 
coincidieron en que no hay sector, área o actividad que esté fuera del alcance del 
crimen organizado y que si bien en esta etapa de violencia no han considerado 
atacarlos, nada garantiza que no ocurra más adelante. 
 

 

IP EXIGE PAZ... Y LAS QUEMAS LLEGAN A BC 
El sector empresarial reprobó la violencia ocurrida esta semana en Jalisco, 
Guanajuato y Chihuahua, y lamentó las muertes de civiles provocadas por grupos 
criminales. “Exigimos a las autoridades actuar con rapidez para garantizar la 
seguridad y los derechos humanos de los mexicanos para recuperar lo antes 
posible la tranquilidad en las comunidades afectadas”, urgió el Consejo 
Coordinador Empresarial. 
 

 

REINCIDE EL NARCO: CELAYA, TIJUANA, MEXICALI, JUÁREZ... 
Unos 700 soldados arribaron a Ciudad Juárez un día después de que riña en un 
penal y diversas quemas de negocios dejaron un total de 11 homicidios. El narco 
paralizó las actividades de la ciudad fronteriza, desde la maquila hasta el futbol, 
mientras que en Celaya se reactivaron bloqueos y el crimen pegó ahora en tres 
ciudades de BC. 
 

 

DELINCUENTES EXTIENDEN EL TERROR CONTRA CIVILES EN LA FRONTERA NORTE 
Los actos delictivos del grupo Los Mexicles, uno de los brazos armados de Gente 
Nueva, parte del cártel de Sinaloa, continuaron este viernes en Ciudad Juárez; en 
la madrugada incendiaron dos camiones de transporte de empleados de fábricas 
en las colonias Finca Bonita y Valle de Oriente. Además, por seguridad de sus 
empleados, ayer alrededor de 20 por ciento de 320 maquiladoras no trabajaron 
para proteger a empleados y directivos. 
 

 

PLANEA QUE EJÉRCITO SIGA EN TAREAS DE SEGURIDAD 
Además de transferir la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional 
(Sedena), el Presidente Andrés Manuel López Obrador busca la vía legal para dejar 
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al Ejército y a la Marina en las calles realizando labores de seguridad pública, más 
allá de marzo de 2024, fecha límite que establece la Constitución. El plan para no 
regresar a los militares a los cuarteles fue revelado por López Obrador durante la 
Mañanera ayer.  
 

 

SE AGREDIÓ A LA POBLACIÓN CIVIL INOCENTE: AMLO 
CIUDAD JUÁREZ, Chihuahua.- El miedo que está respirando esta ciudad después 
de horas de violencia sin intervención del Estado se percibe en el silencio de sus 
principales avenidas y, por supuesto, en la ausencia de sus habitantes que 
atienden al instinto de no salir de casa. “Algo que no se había presentado y ojalá 
no se repita, porque se agredió a la población civil inocente, como una especie de 
represalia. No fue sólo el enfrentamiento entre dos grupos, sino llegó el momento 
en que empezaron a disparar a civiles, a gente inocente. Entonces esto es lo más 
lamentable de este asunto”, dijo el Presidente de México, Andrés Manuel López 
Obrador, durante su conferencia Mañanera. 
 

 

APUÑALAN A SALMAN RUSHDIE, EL ESCRITOR AMENAZADO POR LOS AYATOLAS 
Ataque. El escritor, a quien Irán tiene amenazado de muerte desde 1989 a raíz de 
su novela Los Versos Satánicos, fue acuchillado en el cuello mientras daba una 
conferencia. La gobernadora New York aseguró que Rushdie está vivo porque un 
policía lo salvó. “Fue un agente de la policía estatal el que se puso de pie y salvó su 
vida, lo protegió a él y al moderador (de la conferencia)”, indicó Ho chul. Rushdie 
había recibido numerosas amenazas de muerte durante los últimos 33 años, 
recibió protección policial mientras vivió en Londres e incluso pasó diez años 
escondido. 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/ce31465e269f75949cd03602dd1773b0?file
https://www.efinf.com/clipviewer/4078053a97f2887f1de473514ea43da2?file


s1192_u5511



s1192_u5511



s1192_u5511



s1192_u5511



s1192_u5511



s1192_u5511



s1192_u5511



s1192_u5511



SÍNTESIS INFORMATIVA 
Sábado 13 de agosto de 2022 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA JUVENTUD 
Llama a jóvenes a soñar (El Heraldo de México) 
La Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Yasmín Esquivel Mossa, llamó a los jóvenes a 
transformar con ímpetu a México, desterrando la desigualdad e impulsando la cultura de la paz en el país. 
Al dar la bienvenida en la apertura del ciclo de cápsulas “La juventud reflexiona”, para conmemorar el Día 
Internacional de la Juventud, la funcionaria expresó su empatía con la juventud por ser madre de un chico. 
Afirmó que sus inquietudes son una responsabilidad, y los convocó a avanzar por la ruta que les señalan 
sus metas, “pues toda gran obra nace de un sueño”. “Conserven el ímpetu y anhelo por cambiar el mundo, 
tienen potencial para transformar a la sociedad y al país, para que sea una nación incluyente, en la que se 
destierren la desigualdad, y se fortalezca la cultura de la paz”, dijo. Subrayó la necesidad de que los tiempos 
venideros transiten en pasos de una juventud preparada, con convicciones; fortalecida en sus valores, y 
con amor a su país. La iniciativa, convocada por el Comité Interinstitucional de Igualdad de Género del 
Poder Judicial de la Federación, tiene tres cápsulas en las que expresan reflexiones, en temas como la 
igualdad y la justicia. 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/PROSCRIPCIÓN ELECTORAL DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
“Deudores alimentarios no deben ser funcionarios” (El Universal) 
El próximo miércoles, activistas en defensa de los derechos humanos pedirán ante el Senado de la 
República la destitución de Rosario Piedra Ibarra al frente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH), por actuar a favor de los deudores alimentarios con una acción de inconstitucionalidad 
que presentó ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). “¡Ya estamos hartas! Irse en contra 
del derecho que tienen niñas y niños a recibir una pensión por parte del padre raya en una maldad sin 
límites. Esta señora está aliada a lo peor que tenemos, que son los deudores alimentarios. Son personas a 
las que la sociedad debería rechazar de entrada”, dice Patricia Olamendi, integrante de la red Nosotras 
Tenemos Otros Datos. En entrevista con El Universal, asegura que en El Salvador los deudores alimentarios 
no pueden tramitar pasaporte ni licencia de conducir, mientras no cumplan sus obligaciones. Afirma que 
en México abundan los hombres irresponsables, pues sólo dos de cada 10 niñas y niños logran una pensión 
alimenticia en un juicio. “Tenemos una situación de complicidad donde a todo mundo le parece normal 
que alguien no pague pensión alimenticia. Y la acción de la CNDH es para favorecer a estos tipejos y 
deslegitimar las acciones que estamos emprendiendo. Ya estamos hartas de golpeadores, violadores y 
deudores alimenticios”, señala. 
 
Opinión/Ivonne Melgar (Excélsior) “Padres ausentes: víctimas del feminismo, según la CNDH” 
El 40 por ciento de los niños tiene un padre ausente. En la cara de las mujeres que cargan con la ausencia 
del padre, la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) ha decidido que los deudores alimentarios 
son víctimas de la lucha feminista. Aquí, donde el libro más vendido y llorado de Alma Delia Murillo se 
llama La cabeza de mi padre, la defensora de nuestras garantías constitucionales pretende atentar contra 
el interés superior de la infancia inscrito en el artículo Cuarto. “La ausencia del padre es la piedra angular 
de México”, declaró la escritora. Cómo no creerle si el 40 por ciento de los niños tiene un padre ausente. 
Y para que sigamos normalizando este boquete, Rosario Piedra Ibarra le ha pedido a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) que invalide las leyes que le quitan tranquilidad a quienes dejan de pagar 
pensión. Esa CNDH que no se ha pronunciado por el sucio proceso que se hizo a Rosario Robles, presa 
política desde hace tres años, cuando un Ministerio Público se valió de una licencia falsa que la Fiscalía de 
la CDMX sigue sin investigar, hoy tiene prisa por descarrilar la reforma que el Congreso de Yucatán hizo a 
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su Constitución para que la Ley 3 de 3 contra la violencia sea vigente en los cargos de elección popular y 
en el servicio de la administración pública, incluyendo organismos autónomos. Pero la comisionada Piedra 
Ibarra que nunca fue a la Corte a controvertir la desaparición de las estancias infantiles ni las escuelas de 
horario ampliado, hoy quiere frenar nuestra causa: ningún agresor en el poder… Por eso, la comisionada 
que dice defender al pueblo, pero que se pliega a la agenda de Palacio Nacional, presentó ante la SCJN 
una acción de inconstitucionalidad que le fue turnada al Ministro Alberto Pérez Dayán. Si todo fueran 
palabras, dejaría nuestra preocupación en manos de Arturo Zaldívar, quien reiteradamente nos comparte 
su compromiso de castigar las violencias contra las mujeres… 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Quieren mantener milicia en las calles (Reforma) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador reveló ayer que, además de militarizar la Guardia Nacional 
(GN), pretende impulsar reformas para que los elementos del Ejército y la Armada no tengan que regresar 
a sus cuarteles en el último año de su Gobierno. Consideró que, ante las condiciones de inseguridad y 
violencia que existen en el país, es necesario que integrantes de las Fuerzas Armadas permanezcan 
desplegados, ya que las corporaciones civiles de estados y municipios no pueden hacer frente al 
problema…  
¿La ruta eléctrica?  
El pasado lunes, el Presidente anunció que prepara un decreto para que la GN pase de la Secretaría de 
Seguridad Pública a la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena). Tras desatar una polémica, también 
habló de la posibilidad de realizar reformas legales -con los votos de Morena y sus aliados en el Congreso- 
para dar sustento a la decisión. Adelantó que la permanencia de las Fuerzas Armadas en las calles podría 
garantizarse con la misma ruta jurídica. López Obrador recordó que, gracias a esa estrategia, logró imponer 
su visión en sector eléctrico, ya que, a pesar de los recursos legales de la oposición, la Corte le dio la razón. 
“Es lo que hicimos cuando sabíamos que los que quieren quedarse con el mercado eléctrico, las empresas 
extranjeras, no iban a permitir la reforma constitucional y por eso se presentó la reforma a la Ley Eléctrica, 
no reforma constitucional”, refirió. “Recurrieron a la Corte planteando de que era inconstitucional, y se 
demostró que no era inconstitucional”. (La Razón de México) 
 
Opinión/Carlos Matute González (La Crónica de Hoy -versión digital-) “Otro encarguito para Zaldívar” 
El Presidente López Obrador seguramente ya acordó… con el Ministro Zaldívar la ruta crítica para la 
reforma de la Guardia Nacional, que ya no será por decreto del ejecutivo, sino por una iniciativa de ley que 
presentará y seguramente aprobará la mayoría del Congreso aliada al Gobierno sin modificarle una coma, 
para que este cuerpo de seguridad pública pase a depender de las fuerzas armadas. Esta afirmación se 
deduce de la declaración en la mañanera consistente, en esencia, en que la forma para que el ejército siga 
realizando tareas propias de la policía más allá del 2024 será emulando lo sucedido con la Ley de la 
Industria Eléctrica… En esta lógica, es inútil e inconveniente la promoción de una modificación 
constitucional en la parte que le estorba al presidente “Las instituciones de seguridad pública, incluyendo 
la Guardia Nacional, serán de carácter civil, disciplinado y profesional” (articulo 21) y que fue parte de la 
reforma lopezobradorista del 2019…  
*Investigador del Instituto Mexicano de Estudios Estratégicos de Seguridad y Defensa Nacionales  
 
Opinión/Juan Ibarrola C. (Milenio Diario) “¡El Ejército, al patíbulo!” 
… La llegada de la Guardia Nacional a la Sedena no significa la militarización de la seguridad pública; esta 
función y responsabilidad de Gobierno es, por mucho, más de lo que las fuerzas armadas pueden abarcar 
de manera general, es decir, quienes afirman lo de la militarización no comprenden que dentro de la 
seguridad pública se encuentran policías municipales, rurales, estatales, ministeriales, comunitarias, de 
investigación y otras más. La seguridad pública son alcaldes y gobernadores, ministerios públicos y jueces, 
fiscales estatales y el fiscal general. Son Ministros y Magistrados de la Suprema Corte. Son también 
diputados locales y federales, síndicos y senadores. El conjunto humano que agrupa a la seguridad pública 
es tres veces mayor al número de efectivos militares. De lo anterior, los criminales saben que no pueden 
enfrentar directamente a soldados o marinos; cuando lo hacen, aprovechan las debilidades de la seguridad 
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pública, como sucedió en Ciudad Juárez, Zapopan Irapuato esta semana. De estos terribles hechos 
solamente se acusa a los militares, ya que de responsabilizar a las autoridades de seguridad pública, inada! 
¡El Ejército, al patíbulo! Los demás como siempre, como sí nada. 
 
Opinión/Pedro Sánchez Rodríguez (La Razón de México) “Guardia en alto” 
En 2019, el Congreso aprobó la creación de la Guardia Nacional para atender la complicada situación de 
seguridad que atraviesa el país. La idea era contar con una corporación de seguridad con entrenamiento 
y disciplina militar, sujeta a un régimen civil y de protección a los derechos humanos. Sin embargo, este 
lunes, durante su mañanera, el Presidente anunció su decisión de decretar que la Guardia Nacional 
dependa de la Sedena, una instrucción que contradice la Constitución y lo acordado por el Congreso. Si la 
decisión es inconstitucional o no, está fuera de la política parlamentaria y administrativa, pues la tendrá 
que tomar una SCJN que ha sido históricamente rejega a juzgar controversias con el Ejército. Con esta 
decisión, el Presidente no sólo contradice la norma suprema del Estado, sino que contradice a su “yo” de 
hace cuatro años. Antes de llegar al poder, estaba convencido de que los militares debían regresar a su 
cuartel. 
 
Opinión/Azul Etcheverry (Excélsior) “Una ocurrencia peligrosa” 
Esta semana, el Presidente, Andrés Manuel López Obrador, anunció su intención de presentar un acuerdo 
para designar un control completo de las funciones de seguridad de la Guardia Nacional a la Secretaría de 
la Defensa Nacional (Sedena). El Jefe del Ejecutivo dijo que analiza, dentro de sus atribuciones, qué 
modificaciones pudieran realizarse para que esto ocurriera antes de concluir su mandato… La realidad es 
que después de 15 años de utilizar al Ejército en tareas de seguridad pública, ésta viene acompañada de 
resultados mediocres y nos sigue demostrando que no ha servido para mejorar las condiciones de 
seguridad del país… Por otra parte, poco se habla sobre la posibilidad que por decreto presidencial se 
presente una violación constitucional en la que se está involucrando a una de las instituciones más 
fortalecidas del Estado en el último sexenio, ante el argumento de la militarización de las operaciones 
estratégicas de la nación… Ante esta creciente posibilidad, el Poder Judicial de la Federación se está 
quedando corto respecto a sus obligaciones constitucionales. Actualmente son 10 acciones de 
controversias constitucionales pendientes relacionadas al rol activo en la procuración de justicia civil por 
parte del Ejército y la Guardia Nacional, con lo que se desconocen los alcances en sus labores respecto a 
tareas de seguridad pública… 
 
REFORMA JUDICIAL 
Opinión/Alejandro Moreno (El Universal) “Acatar la Constitución no es opcional” 
México es un régimen democrático en el que todas las autoridades, sean del orden federal, estatal o 
municipal, tienen la obligación irrenunciable de conocer el texto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, observarlo en todo momento y acto y hacerlo cumplir… Evidentemente, no es un 
privilegio ni una concesión, sino un marco constitucional que es resultado de décadas de lucha popular y 
de sufrir opresión y abusos… Ésa es la principal virtud que trae consigo acatar la Constitución. Y es 
justamente lo que está en riesgo con la actuación del actual Gobierno federal. Que si la reelección 
presidencial, que si la Guardia Nacional es adscrita a la Sedena, que si la desaparición del Instituto Nacional 
Electoral e intromisión en el funcionamiento de órganos autónomos y del Poder Legislativo federal, que si 
la cancelación de la competencia en el mercado eléctrico, que si la ampliación del periodo de Ministros y 
consejeros de la Judicatura y violación de la autonomía judicial, que si la imitación del juicio de amparo y 
que si utilizan recursos públicos y el peso del Estado para perseguir a opositores políticos. Se trata de 
algunos de los actos con que este Gobierno ha transgredido el orden constitucional en nuestro país… 
 
CASO HUGO ALBERTO WALLACE MIRANDA 
Opinión/Ricardo Homs (El Universal) “Isabel Miranda de Wallace vs. Ministro Arturo Zaldívar” 
La controversia entre Isabel Miranda de Wallace y el Ministro Presidente de la SCJN Arturo Zaldívar, será 
un gran caso jurídico que puede sentar jurisprudencia o por lo menos, un precedente jurídico… El caso se 
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origina con la denuncia de secuestro y desaparición forzada de Hugo Alberto Wallace Miranda, -hijo de 
Isabel Miranda-, presentada por su propia madre en 2005…  
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Raúl Cremoux (Excélsior) “Un país no se gobierna con decretos” 
… Las formas de nuestra vida cotidiana son igualmente cuestionadas. Los valores sobre los cuales 
reposaban tanto la organización social como las condiciones de transmisión de la vida en sociedad, del 
saber, el conocimiento y la cultura, están todas en crisis. El aumento de comportamientos antisociales, la 
decadencia del respeto a maestros, amor al país y al trabajo bien realizado, la duda creciente sobre el 
futuro económico y laboral nos dicen que el diálogo social está en punto muerto. No se negocia nada. 
Todo se impone desde arriba. Sea en edificaciones de dudoso resultado, en jerarquías casuísticas, en 
descalificaciones arbitrarias, aniquilación de organismos vigentes, en supresión de presupuestos, 
distanciamiento con tratados internacionales y un largo etcétera. Carecemos de actores sociales 
representativos, organizados, identificables y lo que es decisivo: confiables. Desapareció la existencia de 
garantías mínimas que representaban el esfuerzo de la colectividad. Actualmente nos hacemos cruces 
pensando cómo conservar la autonomía del Instituto Nacional Electoral y de la… Suprema Corte de 
Justicia… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Revisar la estrategia” 
Y quien ayer hizo eco a varias voces del empresariado y la academia, que se pronunciaron por revisar la 
estrategia de seguridad implementada por el Gobierno federal fue el senador morenista Ricardo Monreal. 
Su mensaje se da en una semana en la que grupos criminales han desplegado acciones de violencia, 
bloqueos, quema de vehículos y ataques directos con armas de fuego contra la población, en al menos 
cuatro entidades. “Es preciso que los tres poderes de la Unión y los tres órdenes de Gobierno abramos 
paso a una revisión inmediata y de fondo de la estrategia de seguridad implementada por el Gobierno 
federal”, consideró el zacatecano, quien difundió en sus redes sociales un artículo en el que hace 
referencia a hechos ocurridos en la semana y puntualiza la necesidad de robustecer la coordinación entre 
los tres Poderes y los tres órdenes de gobierno. “Toda política es perfectible”, señala. 
 
PLAZOS PARA RESOLUCIÓN DE ASUNTOS  
Opinión/Salo Grabinsky (Excélsior) “Una utopía burocrática” 
He vivido varias temporadas en Estados Unidos, desde la capital del mundo, Nueva York, hasta pequeños 
poblados en el Deep South o sea el racismo y la discriminación a todo lo que no fuese blanco, protestante 
y extremista. Es un país lleno de gente maravillosa, grandes universidades y museos y también de zonas 
ultraconservadoras. Pero no voy a tratar de entender la personalidad de los norteamericanos, si no les 
platico sobre un hecho interesante: Dicha regla dice que, al meter una solicitud y pagar varios miles de 
dólares de cuota, la oficina de licencias tiene 30 días para contestar dicho trámite, ya sea aprobándolo o, 
en su caso, pidiendo aclaraciones o más documentación… Me puse a soñar pensando qué pasaría si lo 
extrapolamos a las diferentes instancias del sector público mexicano. Por ejemplo:  a.- Los permisos para 
construir se agilizarían y como hay multas se puede reducir un poco el monto de las “gratificaciones”, 
además de que los que quieren construir o remodelar tendrían más certeza y obligación de cumplir con 
las leyes. b.- El Poder Legislativo se pondría al corriente de los miles de asuntos que han estado arrumbados 
por un largo plazo, so pena de que les cueste una lana a los diputados y senadores de todos los Poderes. 
C.- Y qué me dicen de los juicios pendientes de resolución por el Poder Judicial, desde la Suprema Corte 
hasta las diferentes judicaturas, Además, tendrían obligación de presentar en tiempo los laudos a las 
partes en pugna y ahorrar múltiples gastos y perdidas de los quejosos. ¿No les parece esto una utopía 
burocrática que agilizaría la tramitología imperante en el país y en muchas partes del mundo y nos evitaría 
malos ratos y tiempos perdidos? Además de que se bajaría notablemente el influyentismo, el manejo 
discrecional y la corrupción. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
DELITOS ELECTORALES 
Defensa de Pío López Obrador solicita a la Fisel citar a declarar al Presidente (La Jornada) 
La defensa de Pío Lorenzo López Obrador formalizó ante la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos 
Electorales (Fisel) su solicitud para que cite a comparecer al Presidente Andrés Manuel López Obrador 
respecto de la presunta comisión de delitos electorales en 2015. En el escrito presentado por el abogado 
Pablo Hernández Romo, se precisa que esta petición de comparecencia del mandatario se hace con base 
en el derecho humano a una adecuada defensa, toda vez que el pasado 2 de agosto se notificó a Pío 
Lorenzo López Obrador “que no era procedente autorizar la determinación del 30 de junio de 2022, que 
consistía en el no ejercicio de la acción penal”, porque se debían realizar “diligencias de investigación 
tendientes a recabar mayores datos de prueba”… En el texto se señala que la “diligencia es procedente”, 
toda vez que así lo indicó el Ministerio Público Federal al juez de Amparo que obligó a la Fisel a informar 
el curso de la indagatoria en la que se investiga la presunta entrega de recursos por parte de David León a 
Pío López Obrador y que éstos se utilizaron para gastos de quienes apoyaban a Morena en 2015. 
 
AMPARO CONTRA APREHENSIÓN 
Frena juez orden de captura (El Sol de México) 
Un juez federal frenó, de manera provisional, ejecución de alguna orden de aprehensión por delitos no 
graves contra de Edgar Veytia, ex fiscal de Nayarit, sentenciado en Estados Unidos. “Se concede la 
suspensión provisional a Edgar Veytia, para el efecto de que no sea privado de su libertad con motivo de 
la ejecución de la orden de aprehensión que reclama, hasta en tanto se notifique la resolución 
interlocutoria”, se puede leer en las listas de los asuntos del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en 
Materia Penal de la Ciudad de México. (La Prensa) 
 
PRESOS SIN SENTENCIA 
Entre abusos y olvido permanecen en prisión más de 100 indígenas (Basta! -espacio en primera plana-) 
Actualmente 415 personas indígenas están privadas de la libertad en la CDMX y 2 de cada 3 de ese total 
pertenecen a seis comunidades indígenas (náhuatl, mazateca, otomí, mixteca, zapoteca y totonaca), lo 
que representa 266 casos, de acuerdo con datos del sistema penitenciario capitalino. En entrevista, 
Samuel Ibarra Vargas, ex director general en la Oficina del Comisionado del Órgano Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Social (2014-2016), comentó que se necesita que estadísticamente se esté 
informando de cuanta población indígena en la CDMX está privada de su libertad, “desgraciadamente en 
muchos casos se abusa de su situación como indígena y no cuentan con un traductor, desde ese momento 
si no está debidamente informado todo lo que suceda en el proceso penal va a ser nulo, y precisamente 
la persona, con un amparo, que demuestre que en el MP no se le estaba informando debidamente con 
intérpretes, inmediatamente saldría libre. El chiste es que la persona conozca este derecho y que el 
defensor lo haga valer”, comentó Ibarra. 
 
ELIMINACIÓN DEL USO DE GLIFOSATO Y DE SIEMBRA COMERCIAL DE MAÍZ TRANSGÉNICO/DERECHOS E 
INTERESES DE COLECTIVIDAD 
Opinión/Silvia Ribeiro (La Jornada) “Sinrazones de Bayer en México” 
… Bayer-Monsanto es actualmente la mayor empresa del mundo en ventas de semillas industriales, la 
mayor en venta de semillas transgénicas, la segunda global en venta de agrotóxicos y una de las 10 
mayores farmacéuticas globales. México es para Bayer-Monsanto un mercado importante. Por ejemplo, 
junto a Corteva (fusión de las empresas DuPont y Dow) controlan más de 90 por ciento de la venta de 
semillas industriales de maíz. En julio de 2022, el juez Francisco Javier Rebolledo concedió a Monsanto un 
amparo provisional contra un decreto presidencial de diciembre 2020, que instruye a las dependencias 
correspondientes a no aprobar la siembra de maíz transgénico y a sustituir el uso de glifosato tendiente a 
su eliminación en 2024. Aunque este decreto tiene vías de escape para seguir importando maíz 
transgénico y usar glifosato, la industria de los agrotóxicos quiere prevenir cualquier cambio, por lo que 
plantearon más de 40 amparos contra éste (https://tinyurl.com/mry8hhzb). Ese amparo concedido a 
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BayerMonsanto solo toma los datos de la trasnacional y no considera la gran cantidad de documentos 
científicos que muestran la alta toxicidad del glifosato, incluyendo su potencial cancerígeno, tal como 
estableció la OMS en 2015 y que se muestran en otros estudios científicos recientes (https: //tinyurl.com/ 
hdtzwb21). Tampoco toma en cuenta que en varias zonas rurales de Jalisco y otros estados, se han 
encontrado residuos de glifosato y otros agrotóxicos en la orina de todos los niños escolares muestreados, 
una situación gravísima que requiere cambios inmediatos (https:// tinyurl.com/2s46xbzz). Desde la 
compra de Monsanto, Bayer ha tenido que enfrentar más de 138 mil juicios relacionados al glifosato en 
Estados Unidos, por parte de víctimas de cáncer o sus familiares. Desde entonces Bayer perdió tres juicios 
emblemáticos —promovidos por Dewayne Johnson, Edwin Hardeman y el matrimonio Pilliod-, en los 
cuales se demostró que Monsanto sabía que el glifosato era altamente peligroso y potencialmente 
cancerígeno y lo ocultó. Este fue el elemento definitivo para que los jueces dieran la razón a los 
demandantes y que resolviera en cada caso pagar decenas de millones de dólares en daños e 
indemnización. Bayer llevó el caso hasta la Suprema Corte, que falló en 2021 a favor de las víctimas. En el 
proceso, un juez de California ordenó hacer públicos miles de páginas de documentos que Monsanto 
mantenía confidenciales, que muestran que Monsanto sabía de la peligrosidad del glifosato, que fraguó 
documentos científicos, que buscó influir por métodos dudosos, engañosos o probablemente ilegales en 
las decisiones de agencias reguladoras y otros… 
 
TREN MAYA 
Se han creado más de 140 mil empleos con el Tren Maya y serán 715 mil para 2030: Fonatur (La Jornada) 
El Tramo 5 Sur del Tren Maya está libre de recursos jurídicos luego de que un juez federal revocó y dejó 
sin efecto los seis amparos que se habían interpuesto, pero aún queda pendiente uno en el Tramo 5 norte, 
el cual se espera corra la misma suerte, afirmó ayer el director general del Fondo Nacional de Turismo 
(Fonatur), Javier May. El funcionario federal se reunió con empresarios de la zona norte de la entidad e 
informó que con la obra se han generado más de 140 mil empleos directos e indirectos en el sureste, y se 
estima que con el Tren Maya de aquí al año 2030 se crearán 715 mil nuevos empleos. En promedio, el 
proyecto permitirá ahorrar 46 por ciento del tiempo de viaje. En el caso de carga, explicó que el Tren Maya 
será capaz de transportar mercancías a una velocidad hasta 72 por ciento superior que las vías actuales y 
12 por ciento que el autotransporte. 
 
Adán Augusto protege integridad de activistas contra Tren Maya (Unomásuno -versión digital-) 
El secretario de Gobernación, Adán Augusto López, puso en alerta a las autoridades que están al frente de 
la construcción del Tren Maya, sobre la presencia de un grupo de activistas, quienes están intentando 
detener las obras del Tren Maya, al grado de estar parándose frente a la maquinaria, para evitar con ello 
que puedan avanzar en el tramo… Más tarde en su reunión con los medios, el Presidente aseguró que su 
Gobierno no ejerció presión contra el Poder Judicial para que fueran liberadas las obras del Tramo 5 del 
Tren Maya, pero al mismo tiempo reprochó a la oposición que haya presentado amparos para que no se 
pudiera terminar la obra; sin embargo, el Mandatario dijo que al decretar el proyecto como de seguridad 
nacional se pudo avanzar y ahora no los van a poder detener. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Muro al Tren Maya para evitar manifestantes” 
Nos comentan que luego que un juez echó abajo los amparos contra la construcción del Tramo 5 del Tren 
Maya, el proyecto ferroviario se ha topado con otro obstáculo: protestas de ambientalistas que han 
acudido a la zona y se han plantado frente a grúas y maquinaria con el objetivo de impedir que avancen 
los trabajos. Nos revelan que este asunto ya llegó a la reunión del gabinete de seguridad que encabeza 
todos los días el Presidente López Obrador. En la reunión del jueves y a pregunta expresa del Ejecutivo 
federal sobre la situación del proyecto ferroviario, nos revelan, se le informó que pese a que ya se tiene el 
fallo que permite seguir con las obras, “hay cuatro o cinco personas que llegaron para pararse frente a la 
maquinaria para que no puedan trabajar. La empresa va a tapiar o a hacer algo para evitar que pueda 
haber un accidente”. En Palacio Nacional nos aseguran que esta acción es por seguridad de los 
manifestantes y no para evitar que esto pueda interferir en la obra o coartar la libertad de expresión. 
¿Será? 
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EXPLOTACIÓN ILÍCITA DEL SUBSUELO/ACCIDENTE EN MINA 
Alertan en “El Pinabete” por chivo expiatorio (Reforma) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador advirtió que Cristian Solís, supuesto dueño de la mina “El 
Pinabete”, en Sabinas, Coahuila, pudo ser utilizado por los concesionarios originales para evadir 
responsabilidades. El pasado jueves, la FGR solicitó a la justicia federal una audiencia para imputar 
penalmente y solicitar la vinculación a proceso de Solís, quien aparece como propietario de la mina en la 
que 10 trabajadores quedaron atrapados desde el 3 de agosto. (Unomásuno -espacio en primera plana -
versión digital-) 
 
PROTECCIÓN A MIGRANTES/DEPORTACIÓN 
Denuncia “cuatro meses de tortura” (Milenio Diario) 
Hace casi cuatro meses un ciudadano polaco fue retenido en el Aeropuerto de Cancún por autoridades 
migratorias derivado de una ficha roja que la Interpol emitió en su contra. En una carta, Filip Roger 
Zalewski, quien cuenta con una tarjeta de residente en México, asegura que es tratado como “un animal”, 
sufre “tortura constante” y que su retención es ilegal pues, explica, Polonia no ha solicitado formalmente 
su extradición… En entrevista telefónica, Zalewski explica que espera su pronta liberación, pues no hay 
evidencia en su contra: “en Polonia es algo diario, un problema de varios emprendedores y hombres de 
negocios, pues quizá algunos amigos, o familia de gente en el Gobierno, ven que tienes un buen negocio 
y te lo quieren quitar y entonces harán todo lo que puedan para llevarte a la quiebra; esto incluye 
fabricación de evidencia. No quiero nada más del Gobierno mexicano, sólo tener mis derechos humanos: 
mi derecho a la libertad y mi derecho a entrar a México. Así que debería ser liberado y no torturado. Y 
veremos si Polonia muestra evidencia, porque hasta este momento no la hay”… Y ahora, acusa, el Instituto 
Nacional de Migración (INM) intenta desacreditarlo al asegurar que en Panamá se le encontró un 
dispositivo para clonar tarjetas bancarias ante la imposibilidad de extraditarlo, gracias a un par de 
amparos que obtuvo. 
 
PROCESO JUDICIAL IRREGULAR/DELITO DE ULTRAJE A LA AUTORIDAD 
Rinde protesta Pasiano Rueda (Excélsior) 
JESÚS CARRANZA, Veracruz.- “Sí se pudo, triunfó el bien; Dios nos hizo el milagro”, repetían habitantes de 
Jesús Carranza al acompañar a Pasiano Rueda a rendir protesta como presidente municipal. Esto, luego de 
permanecer nueve meses preso por delitos que un Tribunal Federal confirmó que no tenían sustento 
jurídico. La multitud lo acompañó hasta las instalaciones del Palacio Municipal con música de mariachi y 
posteriormente acudieron al parque principal. Ahí, improvisaron la sede del Cabildo para que la población 
en general fuera testigo del momento en que Pasiano Rueda no sólo protestó cumplir y hacer cumplir la 
ley como autoridad municipal, sino también se comprometió a que no permitirá que, en su municipio se 
vuelvan a cometer injusticias. 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Opinión/Román Revueltas Retes (Milenio Diario) “¿Esta es ya nuestra normalidad?” 
AIgo anda muy mal en este país. Hay un exceso de delincuentes, por decirlo de alguna manera. Suponemos 
que los asesinatos, las extorsiones, los secuestros y los actos vandálicos resultan de la escandalosa 
impunidad engendrada por la dejadez de nuestro aparato de justicia. Pero, miren, lo que no es explicable 
es que México esté infestado de canallas sanguinarios… En el otro extremo, en lo que se refiere a la 
estrategia de los “balazos”, el mero hecho de enfrentar directamente a sicarios y pistoleros llevaría a que 
el parte de bajas fuera descomunal considerando que vivimos, en principio, tiempos de paz. De la misma 
manera, si el Ministerio Público, los peritos investigadores, la policía científica y los jueces hicieran un buen 
trabajo entonces necesitaríamos más prisiones, muchas más. ¿Para qué? Simplemente para encarcelar y 
poner fuera de circulación a todos esos agresores, a los desalmados que ejecutan, torturan, raptan y 
despojan. Personas, por si fuera poco, que se han apoderado ya de comarcas enteras del territorio 
nacional… 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Llevan a proceso a 81 por violentar a mujeres (El Universal) 
La fiscal de la Ciudad de México, Ernestina Godoy Ramos, informó que entre el 23 de julio y el 5 de agosto, 
la Fiscalía General de Justicia (FGJ) llevó a proceso a 81 personas acusadas de diversos delitos contra las 
mujeres, adolescentes y niñas, como resultado del cumplimiento de 35 órdenes de aprehensión, así como 
46 detenciones en flagrancia. Al hacer un balance, a través de un mensaje, como parte de las acciones 
para combatir la violencia de género, Godoy Ramos expresó que de estas personas, 46 fueron imputadas 
por violencia familiar, 17 por abuso sexual, 12 por violación, dos por acoso sexual y otras dos por trata de 
personas. 
 
Reincide el narco: Celaya, Tijuana, Mexicali, Juárez... (Milenio Diario -nota principal-) 
Los disturbios del pasado jueves en Ciudad Juárez, que dejaron un saldo de 11 muertos y 10 detenidos, 
causaron que ayer cerraran escuelas, Juzgados, oficinas del SAT, empresas maquiladoras e incluso que 
fueran suspendidos vuelos y un partido de futbol de primera división. En un esfuerzo por establecer la paz, 
el Ejército desplegó a 700 efectivos para realizar patrullajes, mientras autoridades de seguridad de 
Chihuahua se reunieron con miembros de la Secretaría de la Defensa Nacional para coordinar acciones 
contra el crimen organizado. 
 
Disputan Juárez seis narcocélulas (Reforma) 
Al menos seis narcocélulas mantienen bajo fuego Ciudad Juárez, Chihuahua. Se trata de Los Mexicles, La 
Línea, La Empresa, Gente del Valle, Los Doblados y Los Aztecas, quienes se disputan el control del 
narcomenudeo y el paso de la droga a Estados Unidos, bajo la sombra de los llamados Cárteles de Sinaloa 
y de los Carrillo Fuentes… Según una fuente investigadora que pidió no ser citada, una hipótesis del móvil 
de Los Mexicles es que ellos asumen que su rival más importante, el grupo de La Empresa, cuenta con la 
protección de una o algunas corporaciones, lo que rompe los equilibrios entre las bandas criminales… Los 
Mexicles originales hoy están liderados por Sergio Armando Arguijo Rosales, “El Checo”, y sus operadores 
son: Jorge Rodríguez Luján, Francisco Lucio Juárez Hernández y Salvador Martínez Solano, todos con 
órdenes de aprehensión. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL 
Buscan limitar financiamientos a partidos políticos en gastos de campaña electoral (Unomásuno -versión 
digital-) 
En el Foro 11 del parlamento abierto para la reforma electoral, convocado por la Junta de Coordinación 
Política y las comisiones unidas de Reforma Política-Electoral y de Puntos Constitucionales, se abordó el 
tema del financiamiento público para las campañas electorales… Daniel Díaz Cuevas, director general 
jurídico en la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales, afirmó que la presencia del crimen organizado 
en las elecciones es un foco de alerta al financiar a las y los candidatos y partidos políticos, a través de las 
criptomonedas, en los municipios y regidurías donde se vota menos y más interviene al imponer 
aspirantes, cooptando al Estado y tener vacíos de poder, que se llenan e inciden mediante la intimidación, 
coacción a candidatos provocando que renuncien al cargo o pierdan la vida. Advirtió que el sistema 
punitivo electoral, a través de las fiscalías, no viene en las reformas propuestas. ¿Cómo tipificar o incluir 
nuevos tipos penales y pulir los del catálogo en la ley general en la materia?, preguntó. Pidió 
profesionalizar a jueces federales y locales, policías, peritos y regular el uso de criptomonedas. En México 
llegó a 35 por ciento la presencia de la delincuencia organizada en las campañas 2020-2021, apuntó. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/EQUIDAD DE GÉNERO 
Opinión/Liébano Sáenz (Milenio Diario) “Los peligros del desencuentro” 
La nueva realidad política del país obliga a pensar con realismo. Es preocupante la actual circunstancia de 
desencuentro, encono y polarización, y más grave aún, que este clima se extienda después de la 
renovación de poderes en 2024… La disputa electoral se anticipa encendida. El partido en el Gobierno ha 
mostrado un desentendimiento por los tiempos formales para la selección de candidatos y fracturas hacia 
su interior. Por su parte, en la oposición se encaran dificultades para construir una coalición amplia para 
2023. Es muy preocupante que el INE y el Tribunal no adviertan las consecuencias sobre el derecho a ser 
votado en determinaciones de equidad de género para cargos unipersonales, aspecto no legislado. 
Replican lo mismo que reclaman al Presidente, desentenderse de la ley, que los obliga a cuidar la 
institucionalidad democrática. 
 
REQUISITOS PARA CANDIDATURAS INDÍGENAS 
Registro indígena y segregación (La Jornada-Suplemento Ojarasca) 
El 30 de mayo de 2022, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México una convocatoria emitida 
por la Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes en la Ciudad de 
México, para conformar el Sistema de Registro y Documentación de Pueblos y Barrios Originarios y 
Comunidades Residentes de la Ciudad de México… Se intenta desarticular las diferentes formas de 
organización y de control interno de las comunidades prevalentes en su historia y origen, con el argumento 
de que existe una sentencia del Tribunal Federal Electoral en la que se vincula a la Secretaría de Pueblos 
y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes de la Ciudad de México para que implemente 
dicho Sistema de Registro y todos los procedimientos necesarios “para la acreditación” de su condición. 
 
PROCESO ELECTORAL 2022/ANULACIÓN DE ELECCIÓN MUNICIPAL 
Anulan la elección del municipio de Tamazula (Excélsior) 
GÓMEZ PALACIO, Durango.- El Tribunal Electoral del Estado de Durango (TEED) anuló la elección del 
municipio de Tamazula, debido a que se rompió la cadena de custodia de diversos paquetes electorales. 
Lo anterior, luego de ser sustraídos de las instalaciones del Consejo Municipal por un grupo armado, en 
las elecciones del pasado 5 de junio. Se consideró que el cúmulo de irregularidades acreditadas son 
generalizadas y resultan determinantes y también, conforme a los criterios que ha sustentado el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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MORENA 
¿Crisis en Morena?; se cancelan los congresos (Basta!) 
De acuerdo con lo previsto, se supondría que este fin de semana -13 y 14 de agosto- en Morena se llevaría 
a cabo el proceso de renovación de las diversas dirigencias en todos los estados, sin embargo, debido a 
que todavía no se da a conocer los resultados de la elección de congresistas se pospondrá la votación… Sin 
embargo, dadas las anomalías en los procesos electorales, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 
del partido ha recibido cuando menos 477 impugnaciones y solicitudes de nulidad por presuntos delitos 
electorales, como “embarazo” de urnas, acarreo y coacción del voto, de acuerdo con lo expuesto por 
Vladimir Ríos, integrante del órgano partidista. Mario Delgado precisó que en esta cantidad de 
imputaciones, no están contempladas las presentadas en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación por parte de la militancia. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Atentados y bloqueos del crimen organizado, ahora en Cd. Juárez 
Un total de 11 personas muertas es el saldo de la violencia registrada el jueves en Ciudad Juárez, 
Chihuahua, informó el subsecretario de seguridad, Ricardo Mejía Berdeja. Además, hay 20 personas 
lesionadas y seis detenidas. Integrantes de Los Mexicles causaron disturbios y agredieron a civiles en 
Ciudad Juárez; estos hechos causaron la muerte a nueve personas. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Queman vehículos ahora en BC y Gto. 
TIJUANA..- La violencia no cesa en el país. Ayer le tocó a Baja California y Guanajuato. Al menos 19 unidades 
del transporte y tráileres fueron incendiados por hombres armados en Tecate, Tijuana, Playas de Rosarito, 
Mexicali y Ensenada, en Baja California. (Reforma) 
 
Repulsa total a las agresiones en Juárez; acusan tácticas de terror 
Luego de que el jueves fallecieron 11 personas, entre ellos un niño que se encontraba en una tienda de 
conveniencia, durante los actos violentos de Ciudad Juárez, Chihuahua, expertos en seguridad señalaron 
que se trata de tácticas terroristas o de narcoterrorismo que grupos armados realizan contra la población 
para generar miedo, y poder así presionar a las autoridades. (La Razón de México) 
 
Reubican a 3,500 presos 
En lo que va de este año, más de 3 mil 500 personas han sido reubicadas de penales estatales a Centros 
Federales de Readaptación Social para mejorar la seguridad y gobernabilidad en las cárceles de las 
entidades, reveló ayer la titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez. 
(El Heraldo de México) 
 
Se alarga tensión en la mina 
A pesar de la disminución de los niveles de agua en los pozos de la mina El Pinabete en el municipio 
coahuilenses de Sabinas, el rescate de los 10 trabajadores tardará más días. (El Heraldo de México) 
 
La STPS ha hecho 387 revisiones en la zona carbonífera 
Diez días después del colapso de la mina El Pinabete, en Sabinas, donde continúan atrapados 10 obreros, 
la STPS finalmente informó sobre las inspecciones laborales que ha realizado y sostuvo que en los últimos 
tres años se han efectuado 387 en la región carbonífera de Coahuila. Omitió precisar si esa unidad fue 
revisada para certificar las condiciones de seguridad. (La Jornada) 
 
Luego del derrumbe afiliaron en el IMSS a mineros atrapados 

El Presidente AMLO señaló que se han detectado irregularidades en el manejo de la mina El Pinabete, de 
Sabinas, Coahuila, siniestrada la semana pasada y en la que aún están atrapados 10 trabajadores. Los 
empleados, afirmó, fueron inscritos al IMSS después del accidente y no están sindicalizados. (La Jornada) 

 
Acusación presidencial. Caciques frenan trabajos hídricos en La Laguna 

El Presidente AMLO señaló que hay “mucha politiquería” en el proyecto Agua Saludable para La Laguna, 
al ver grupos que se oponen a su desarrollo, pero confirmó que la obra estará operando el próximo año. 
(Milenio Diario) 

 
Ponen contenedores para frenar migrantes 
El gobernador de Arizona, Doug Ducey, ordenó el fortalecimiento de la frontera con México con 60 
contenedores de doble apilamiento, reforzados con alambre de púas, para sellar los huecos por donde 
pasan los migrantes indocumentados. (El Sol de México) 
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Estrena autos la CNDH: gasta más de tres millones 
Semanas antes de la transición de la “austeridad republicana” a la fase de “pobreza franciscana”, la CNDH 
gastó tres millones 364 mil pesos en la adquisición de nueve vehículos último modelo. Las compras del 
organismo que preside Rosario Piedra Ibarra en el primer semestre de 2022 también incluyen compras 
con sobrecosto, como dos impresoras Zebra-ZXP Serie 7 Dual de 248 mil 680 pesos cada una, que en el 
mercado se venden desde 126 mil 556.64 pesos. (El Sol de México) 
 

ECONOMÍA 

 
Peso y bolsa logran su mayor avance semanal en 2022 
El peso cerró este viernes su quinta jornada de alzas y alcanzó el mayor avance semanal desde diciembre 
de 2021, ante las expectativas en el mercado de que la Reserva Federal de Estados Unidos (Fed) relaje el 
ritmo de incrementos de su tasa de interés de referencia. (La Jornada) 
 
Vuelve el IEPS a las gasolinas; prevén no suba más el precio 
A partir de hoy, Hacienda aplicará nuevamente una fracción del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios autorizado a la gasolina Magna, aunque reducirá este estímulo para la Premium. (Excélsior) 
 
Gasolina en EU, más barata que en México 
La gasolina ya cuesta menos en Estados Unidos, luego de venderse más barata en México por casi cuatro 
meses. El litro de combustible regular se ofreció en promedio a 21.90 pesos en México, muestran datos al 
8 de agosto de la consultora PetroIntelligence, pero en Estados Unidos costó 21.65 pesos, lo que no se 
veía desde el 18 de abril. (El Universal) 
 
Piden para Dos Bocas 6 mil 500 mdd extras 
El Consejo de Administración de Pemex aprobó esta semana pedir al Gobierno 6 mil 500 millones de 
dólares adicionales para continuar las obras de la refinería Dos Bocas, con lo que su costo sería, por lo 
menos, de 14 mil 605 millones de dólares, según un documento citado por Reuters y dos fuentes con 
conocimiento del tema. (Reforma) 
 
Pasan factura a aerolíneas 
Las aerolíneas mexicanas han perdido unos 9 mil millones de pesos desde mayo de 2021 y hasta junio de 
este año, tras la degradación a Categoría 2 que le impuso la Administración Federal de Aviación de Estados 
Unidos, advirtió el Centro de Investigación y Competitividad Turística Anáhuac. (Excélsior) 
 
Economía suspende obras de 10 concesiones mineras  
La Dirección General de Minas de la Secretaría de Economía suspendió provisionalmente obras y trabajos 
en 10 concesiones mineras el pasado 11 de agosto, hasta que los patrones o representantes de los centros 
de trabajo acrediten el cumplimiento de las medidas dictadas en cada uno de los expedientes. (Milenio 
Diario) 
 
A mayor nivel educativo, más se dificulta a jóvenes hallar trabajo en México 
Durante sexenios las juventudes fueron “relegadas, invisibilizadas” y sujetas a diversas formas de 
discriminación. Eso se tradujo en menores oportunidades laborales, educativas y de salud, entre otras. 
“Era más fácil llamarnos ninis que resolver de raíz los problemas que nos aquejaban, pero esa realidad 
terminó”, aseguró el Imjuve. (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
FBl incauta documentos ultrasecretos a Trump 
El FBI incautó documentos “ultrasecretos” durante el registro a la residencia Mar-a-Lago del ex Presidente 
Donald Trump, de acuerdo con reportes judiciales divulgados ayer. La fiscalía pidió el allanamiento 
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alegando la posible violación de la ley de espionaje. Los oficiales también indagaban violaciones a 
legislaciones federales, que lidian con el ocultamiento, mutilación o el retiro de documentos, y la 
destrucción o falsificación de expedientes de investigaciones federales. (El Universal) 
 
Justicia acorrala la gestión de Castillo 
El laberinto judicial en el que está el Presidente peruano, Pedro Castillo, se recrudeció este jueves con la 
apertura de una sexta investigación en su contra por parte de la Fiscalía al mandatario, quien alega en su 
defensa una operación golpista premeditada. (El Sol de México) 
 
Y 33 años después, la Fatwa se cumple 
NUEVA YORK.- Después de 33 años... Salman Rushdie fue atacado ayer cuando se disponía a dar una plática 
- acerca de que Estados Unidos es un refugio seguro para escritores exiliados. El autor, de 75 años, recibió 
varias puñaladas de un hombre de 24 años identificado como Hadi Matar. Fue conectado a un respirador 
y podría perder un ojo. (Reforma) 
 
Espaldarazo al planeta 
WASHINGTON.- Con una votación de 220 frente a 207, la mayoría demócrata de la Cámara de 
Representantes aprobó ayer la mayor inversión federal en la lucha contra el cambio climático y los cambios 
más sustanciales en la política nacional de atención médica en más de una década. (Reforma) 
 
Los CDC de EU eliminan requisitos de sana distancia, rastreo de contagios y pruebas masivas; el Covid 
“llegó para quedarse” 
Los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades emitieron este jueves una nueva directriz 
que relaja las restricciones y controles por la Covid-19, en un mensaje que deja claro que la enfermedad 
no se erradicará. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/b7bae6f6081006788fceeee7edc76e3f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7cc4ba598f86649b78fc34ac4c39923b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/07a9a1f8e8a274775fdf14e112bd32ca.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/47300813809ccb62717b823bba45d7d4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c47bdf3b7dbe1d038e68880b1fadc9e6.pdf


COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
DICEN que las comparaciones son odiosas, peeero... resulta imposible no contrastar el triunfo político que 
se anotó Joe Biden con la aprobación en la Cámara de Representantes de su plan para combatir el cambio 
climático y la inflación con la parálisis que enfrenta la Cámara de Diputados de México. 

MUY FINO hiló el presidente estadounidense durante 18 meses para conseguir el visto bueno para el 
paquete de medidas que será la piedra angular para darle un profundo giro a la economía de su país, y 
todo ello en medio de la polarización provocada por su antecesor, Donald Trump. 

QUIZÁS justamente la diferencia es que, en México, quien polariza es el Presidente pues, en vez de pactar 
con la oposición, pretende gobernar a golpe de decretazos, acuerdos supralegales y planes ineficaces, 
como el que impuso quesque para frenar la inflación. 

PARA MUESTRA, un botón: acá, Pemex quiere 6 mil 500 millones de dólares más para la construcción de 
la carísima refinería de Dos Bocas, que no tiene para cuándo producir. Allá, aprobaron el uso de 370 mil 
millones de dólares para despetrolizar la economía e invertir en energías verdes... ya. 

MIENTRAS en México seguimos alimentando un barril sin fondo, en Estados Unidos ya están viendo cómo 
deshacerse de los barriles y reemplazarlos por paneles solares. 

AUNQUE inició como algo francamente ridículo, se está poniendo bueno el pleito entre el presidente del 
PRI y diputado federal Alejandro “Alito” Moreno y el también legislador Gerardo Fernández Noroña. 

Y ES QUE, con eso de que el petista puede desesperar hasta al más calmado, el priista ya se enganchó se 
metió en una broncota al pretender expulsarlo de la Comisión de Gobernación en San Lázaro. 

NOMÁS que los cuatroteístas aseguran que Moreno no tiene autoridad para hacerlo ya que el priista fue 
“destituido” como presidente de esa Comisión el miércoles pasado, durante una sesión a la que él ni 
siquiera acudió. 

TAL PARECE que al campechano nadie le enseñó aquello de que hay que elegir bien las batallas antes de 
librarlas. 

UNA COSA son las ocurrencias... y otra, convertirlas en necedades. Desde que en 2020 se anunció que el 
programa federal para plantar arbolitos se extendería a comunidades costeras, el asunto sonó muuuy raro. 

PERO de eso a la creación del programa Sembrando Vida en el Mar hay un salto que aparentemente 
desafía toda lógica... porque la idea de “sembrar en el agua" suena tan inútil como el proverbial “arar en 
el desierto”. (Reforma) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que el Ejército mexicano que encabeza Luis Cresencio Sandoval tiene en la mira a custodios y autoridades 
del Centro de Readaptación Social 3 de Ciudad Juárez por su posible colusión en la trifulca del jueves que 
derivó en tiroteos y quemas de negocios. Los reportes de inteligencia señalan que los encargados de la 
seguridad del penal no dejaban pasar a las fuerzas armadas e incluso les pidieron que se retiraran “para 
que se calmaran las cosas”. Por lo pronto, la ciudad fronteriza amaneció encerrada, sin vuelos de algunas 
aerolíneas y con suspensión hasta del futbol. 

Que el ejemplo cunde y a los sucesos del martes en Jalisco y varios municipios de Guanajuato han seguido 
disturbios en Ciudad Juárez y anoche en las tres ciudades más importantes de Baja California: Tijuana, 
Mexicali y Ensenada, además de reincidencia del crimen organizado en Celaya y sus alrededores con 
persecuciones, tiroteos, bloqueos y quema de negocios. Por lo pronto, AMLO prepara la transferencia de 
la Guardia Nacional a Sedena y anunció su intención de que soldados y marinos continúen con labores de 
seguridad pública en las calles después de marzo de 2024. 

Que los jóvenes Miguel, Carlos y Víctor vestían tipo militar con botas y casco, portaban chalecos antibalas 
con las siglas del Cártel Jalisco Nueva Generación y estaban armados. En la parte trasera de su camioneta 
llevaban una bolsa verde con estrellas metálicas, conocidas como ponchallantas. Fueron acorralados por 
la policía de Celaya el martes pasado y autoridades encargadas de la investigación, sin embargo, 
confirmaron que no tenían antecedentes delictivos en Guanajuato ni órdenes de aprehensión, por lo que 
se cree que ingresaron al grupo criminal recientemente. 
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Que ayer hubo novedades en el evento de desarme en Ciudad de México organizado por Martí Batres 
Guadarrama, número dos de la Jefatura de Gobierno capitalino, cuando una persona entregó un fusil AR-
15 semiautomático, por el cual recibió un pago de 21 mil 600 pesos con el método de “pesos por arma”. 
(Milenio Diario) 

 
RAYUELA 

¿Cuál es la intención de crear terror entre la población? ¿De quién es la mano que mece la cuna? (La 
Jornada) 
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